
AUTO No.998 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA 

INMOBILIARIA RAD.76892400300120240013700/ DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO BRAYAN MAURICIO BONILLA LOZANO. 

 
 
 

 

 

República de Colombia–Rama Judicial del Poder 
Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle 

Código del despacho No. 768924003001 
Correo electrónico: 

j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 

B/Belalcázar de Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

 
 
 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor juez la 
presente solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN, la cual nos correspondió 
por reparto vía correo electrónico el día 20 de febrero de 2024, para su respectivo 
conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 

 

 

AUTO No.998 
– Rad. 76892400300120240013700 

APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
La presente solicitud de garantía mobiliaria, con aprehensión y entrega 

sobre el vehículo de placa KVM385, instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 
860.034.313-7, a través de apoderado judicial contra el señor BRAYAN MAURICIO 
BONILLA LOZANO C.C.1.118.288.362, se atempera a los requisitos legales 
contemplados en la Ley 1676 de 2013, capitulo III, art. 60, reglamentado por el Dcto. 
1835 de 2015, numeral 2º, art. 2.2.2.24.2.3, para lo cual el Juzgado, 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de garantía mobiliaria, con 
aprehensión y entrega del vehículo de placa KVM385, instaurada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., contra el señor BRAYAN MAURICIO BONILLA LOZANO 

 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega inmediata al acreedor 

garantizado BANCO DAVIVIENDA S.A., del bien mueble dado en garantía que se 
describe a continuación: 

 

 

Líbrese oficio a la Policía Nacional sección automotores, para que procedan con la 
inmovilización del vehículo antes enunciado. 

 

TERCERO: NOTIFÍCAR al garante en la forma y términos previstos por 
el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, y de acuerdo a la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 
En estado No.054 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 02 ABRIL DE 2024 

La secretaria. 

 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 

AUTO No.998 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA 

INMOBILIARIA RAD.76892400300120240013700/ DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO BRAYAN MAURICIO BONILLA LOZANO. 

 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de oficios, una vez se cumpla el numeral 

3º de notificación personal del garante. 

 
 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. 
CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ RIVERA identificado con C.C. No.1.000.329.977 y 
T.P. No. 397.346 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la entidad 
solicitante, conforme a las voces del poder conferido. 

 
 

CUMPLASE 

 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 
 

48 
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AUTO No.1000 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL MENOR CUANTIA. RAD. 76892400300120240014300/ DEMANDANTE 

BANCOLOMBIA S.A. DEMANDADO BRAYAN STIVEN PAREJA HERNANDEZ.  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez la 

presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 22 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 

 

AUTO No.1000 
 Rad. 76892400300120240014300 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
MENOR CUANTIA  

Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA instaurada por el BANCOLOMBIA S.A, 
en contra del señor BRAYAN STIVEN PAREJA HERNANDEZ, se observa que adolece 
de lo siguiente: 
 

1.- La demanda carece de memorial poder el cual deberá ajustase a los 
postulados previstos en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 y la forma como viene 
establecida en el artículo 74 del C.G.P.  
 

 2.- Respecto del Pagaré No.90000151883: Se debe aclarar la pretensión 
segunda, 2.2.1, en relación al Capital Vencido, ya que se hace en forma general, sin tener 
en cuenta el cobro de interés de cada una de las pretensiones, cuando las varias 
pretensiones se formulan por separado (Art. 82 C.G.P.).  
 

 3.- Se debe aclarar la fecha, desde la cual pretende cobrar los intereses de 
mora sobre el Capital Vencido (2.2.1.), ya que solicita la parte actora, los intereses 
moratorios del título valor desde que se hizo exigible la obligación.  
 

 Lo anterior, no está acorde por cuanto los mismos son exigibles a partir del 
día siguiente al incumplimiento de la obligación. 
 

 4.- Se debe aclarar la fecha, desde la cual pretende cobrar los intereses de 
mora sobre el Capital Acelerado (2.2.2.), ya que solicita la parte actora, los intereses 
moratorios del título valor desde que se hizo exigible la obligación.  
 

Lo anterior, no está acorde por cuanto los mismos son exigibles a partir del día 
siguiente al incumplimiento de la obligación. 
 
                   DISPONE 

 
                   PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 
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AUTO No.1000 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL MENOR CUANTIA. RAD. 76892400300120240014300/ DEMANDANTE 

BANCOLOMBIA S.A. DEMANDADO BRAYAN STIVEN PAREJA HERNANDEZ.  
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                   SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so 

pena de ser rechazada. 
 
 

CUMPLASE    
  
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 

 
 
48 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.054   hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 02 DE ABRIL DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
 



AUTO No.1002 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL  MENOR CUANTIA. RAD. 76892400300120240014700/ DEMANDANTE BANCO 

DAVIVIENDA S.A. DEMANDADO DEYSI JOHANA CLAROS SOLARTE.  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez la presente 

demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 22 de febrero de 2024, 
para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 

 
AUTO No.1002 

 Rad. 76892400300120240014700 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

MENOR CUANTIA  
Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA instaurada por el BANCO DAVIVIENDA S.A, en contra  

de la señora DEYSI JOHANA CLAROS SOLARTE, se observa que adolece de lo siguiente: 

 
1.- Debe aclarar el poder con respecto a la ubicación del inmueble, toda vez que dice 

Cali y en la demanda indica Yumbo. 
 
2.- La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla establecida 

en el art. 26 Nral.1º del C.G.P., teniendo en cuenta el capital  y los intereses al momento de la 
presentación de la demanda. 
 

3.- Si bien es claro al documento objeto de ejecución se le omitirá la presentación en 
original en el proceso como requisito per se para librar mandamiento de pago, no es menos cierto, 

que es menester, por parte del demandante o aportante indicar en la demanda en donde se 
encuentra el original y en caso concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que el 
titulo valor se encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así permanecerá 
durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación. En consecuencia el Juzgado 
 
                   DISPONE 
 
                   PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
                   SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so pena de 

ser rechazada. 
 

 CUMPLASE    
  
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 

48 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.054   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 02 DE ABRIL DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
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AUTO No. 1003 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 
76892400300120240014800/ DEMANDANTE COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  
DEMANDADO  DAVID FERNANDO DAVILA MORA  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez la presente 
demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 29 de febrero de 2024, 
para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

 
AUTO No.1003 

 Rad. 76892400300120240014800 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurada 
por la COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., a través de apoderada judicial contra 
DAVID FERNANDO DAVILA MORA, se observa que adolece de lo siguiente: 

 
                  1. Respecto de la pretensión 2°, debe aclarar si lo pretendido corresponde a intereses 
de mora o remuneratorios, si son los últimos deberá indicar la fecha de inicio y final del cobro de 
estos  

2. La cuantía deberá establecerla conforme al art.26 Nral.1º del C.G.P. 
 

3. Se omite afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por las personas a notificar, e informar la forma como la 
obtuvo, tampoco se allegan las evidencias correspondientes, tal como lo dispone la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económico, social y Ecológica. En consecuencia, el Juzgado, 
 

       DISPONE 

 
                   PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
                   SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so pena de ser 
rechazada. 
                   TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. ANA MARIA 

RAMIREZ OSPINA con C.C. 43.978.272 y T.P. No.175.761 del C.S.J., para actuar como 
apoderada judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder conferido. 
 

CUMPLASE    
  
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 

48 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No. 054   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 02 ABRIL DE 2024 

La secretaria. 
_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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AUTO No.1004 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA. RAD. 
76892400300120240014900/ DEMANDANTE BANCO W S.A. DEMANDADOS MADELEN URIBE 
VALENCIA Y OSWALDO HEREDEDIA RAMOS    
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez la presente 
demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 22 de febrero de 2024, 
para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

 
AUTO No.1004 

 Rad. 76892400300120240014900 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA 
instaurada por la BANCO W S.A., a través de apoderada judicial contra los señores MADELEN 
URIBE VALENCIA Y OSWALDO HEREDEDIA RAMOS, se observa que adolece de lo siguiente: 

 
                  1. Debe indicar la fecha que pretende cobrar los intereses de mora.  
 

2. La cuantía de la demanda deberá establecer conforme al art.26 Nral.1º del C.G.P. 
 

3. Debe indicar en la demanda la dirección del domicilio de los demandados  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
       DISPONE 

 
                   PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
                   SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so pena de ser 

rechazada. 
                   TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. DINA ISABEL 
RAMIREZ MARTINEZ con C.C. 1.144.036.059 y T.P. No.233.818 del C.S.J., para actuar como 
apoderada judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder conferido. 
 
 

CUMPLASE    
  
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 

48 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No. 054   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 02 ABRIL DE 2024 

La secretaria. 
_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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AUTO No.996 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 
76892400300120240013300/ DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL GUATAVITA ETAPA I P.H. 
DEMANDADO JHONN HENRY FLOREZ ESCOBAR    

 

“ D e r e c h o ,  J u s t i c i a  y  P a z ”     P á g i n a  1 | 6 

 

 

República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso, la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico 19 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer.  
 

 

 
AUTO No.996 

 Rad. 76892400300120240013300 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurada por CONJUNTO 

RESIDENCIAL GUATAVITA ETAPA I P.H. NIT.901.280.673-5, a través de apoderada 
judicial contra del señor JHONN HENRY FLOREZ ESCOBAR   C.C.94.314.386, mayor 

de edad y vecino de yumbo, se atempera a los requisitos legales contemplados en los 
artículos 82, 83, 430 y 431 del código general del proceso.  
 

De otro lado, solicita se oficie a la entidad promotora de salud 
SURAMERICANA S.A., a fin de que informe a fin de que informe los datos del empleador 
del demandado y su rango salarial, petición que se torna improcedente, para que el 
juzgado pueda oficiar debe presentar prueba que elevó derecho de petición ante dicha 
entidad y que no le suministraron información, pues la norma en cita prevé: “ARTÍCULO 
43. PODERES DE ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN. El juez tendrá los siguientes 
poderes de ordenación e instrucción: 1… 4. Exigir a las autoridades o a los particulares 
la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 
suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará 
uso de este poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” (Subraya el juzgado). 
En concordancia con el Artículo 78 numeral 10 del CGP “10. Abstenerse de solicitarle al 
juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir.”, por lo cual no se accederá a lo 
peticionado. Por lo que el juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: ORDENAR al señor JHONN HENRY FLOREZ ESCOBA, pague a 

favor del CONJUNTO RESIDENCIAL GUATAVITA ETAPA I P.H., dentro del término de 

cinco (5) días, las siguientes cantidades de dinero: cuotas de administración ordinarias, 
multa y retroactivos en cuanto a su fecha y valor mensual 
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54. Por cada una de las cuotas de administración ordinarias, multas y 

retroactivo, que se causen en el transcurso de la presente demanda es decir a partir del 
mes de febrero de 2024, y las demás cuotas de administración extraordinarias, 
sanciones, y demás expensas comunes que se acuerden o impongan con posterioridad 
a la fecha de presentación de esta demanda. 
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55. Por los intereses moratorios a la tasa de 1,5 veces del interés bancario 

corriente, sobre cada una de las cuotas de administración ordinarias, retroactivos, multas 
y demás expensa solicitadas en la pretensión Tercera desde la fecha en que cada una 
se haga exigible, es decir a partir del día primero del mes siguiente al mes en que se 
causen, hasta el día en que se verifique su pago total. 
 

 56. Por las Agencias en Derechos y costas del proceso.  

 
 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO de 
todos los bienes muebles de propiedad del demandado JHONN HENRY FLOREZ 
ESCOBAR C.C.94.314.386 Joyas, cuadros, y demás bienes muebles y enseres 
suntuarios susceptibles de tal medida previa, exceptuando los que establece la norma, 
ubicados en la Propiedad “CONJUNTO RESIDENCIAL GUATAVITA ETAPA I”- 
PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 901.280.673-5, Apto 205 Torre 2 Subetapa 1B de esta 
ciudad de Yumbo - Valle, o en la dirección que indique al momento de la diligencia, con 
la ADVERTENCIA que son bienes inembargables los contenidos en el Art. 594 del 
Código General del Proceso, pero si en el lugar existen varios enseres del mismo tipo 
que no sean utilizados para la subsistencia del demandado y su familia, estos bienes si 
lo serán.  

 

Para la práctica de la anterior diligencia de secuestro, se COMISIONA al señor 
ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO, quien tendrá la facultad de delegar en sus 
funcionarios competentes, en virtud a la potestad establecida en el artículo 38 del C. 
General del Proceso, modificado por la Ley 2030 de 20201, por medio de la cual además 
se modifican los artículos 2052 y 2063 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana conocido como Código Nal. de Policía) 
 

La comisión se imparte con las facultades establecidas en el Art. 48 numeral 
3 del C.G.P., pudiendo, además, fijarle los honorarios al secuestre.  
 
 

Limítese el embargo en la suma de $22.506.760.  
 
 
Líbrese el respectivo despacho comisorio con los insertos del caso y 

facultades de ley.  
 
 
 

                                                
1 ARTÍCULO  1. Se adicionan tres parágrafos al artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, así: PARÁGRAFO 1. Cuando los alcaldes o demás 

funcionarios de policía sean comisionados o subcomisionados para los fines establecidos en este artículo, deberán ejecutar la comisión directamente 

o podrán subcomisionar a una autoridad que tenga jurisdicción y competencia de la respectiva alcaldía, quienes ejercerán transitoriamente como 

autoridad administrativa de policía. No se podrá comisionar a los cuerpos colegiados de policía. 
2 ARTÍCULO  2. Se adiciona el numeral 18 al artículo 205 de la Ley 1801 de 2016, así: 

18. Ejecutar las comisiones que trata el artículo 38 del Código General del Proceso directamente o subcomisionando a una autoridad que tenga 

jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de policía.  

 
3 ARTÍCULO  3. Se adiciona el numeral 7 al artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, así: 

7. Ejecutar las comisiones que trata el artículo 38 del Código General del Proceso o subcomisionar a una autoridad que tenga jurisdicción y 

competencia, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de policía. 

  

ARTÍCULO  4. Se modifica el parágrafo 1 del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 y se le adiciona un inciso, así: 

  

PARÁGRAFO 1. Las autoridades a que se refieren los artículos anteriores, deberán realizar las diligencias jurisdiccionales o administrativas por 

comisión de los jueces o subcomisión de los alcaldes de acuerdo con las normas especiales sobre la materia.  

Para el cumplimiento de la comisión o subcomisión podrán a su vez subcomisionar a otra autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes 

ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de policía y estarán obligados a cumplir la subcomisión dentro de los términos que se le 

establezca. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#38.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80538#205.18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80538#206.7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80538#206.p1
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TERCERO: ABSTENERSE de oficiar a la entidad promotora de salud 

SURAMERICANA S.A., por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 

CUARTO: NOTIFICAR al (los) demandado(s) en la forma y términos previstos 

por el artículo 291 y s.s., del Código General del Proceso, haciéndole saber que tiene un 
término de 5 (cinco) días para el pago de las sumas de dinero que se cobran, y 10 (diez) 
días para proponer excepciones de mérito. Los términos correrán de forma paralela, a 
partir del día siguiente, cuando se realice la notificación. 
 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. SANDRA 
MILENA GARCIA OSORIO identificada con C.C.66.996.008 y T.P. No. 244159 del C.S.J, 
para actuar como apoderada judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder 
conferido. 
 
 

CUMPLASE    

 
 
 
 

    
LUIS ANGEL PAZ                                             
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No.054 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 02 ABRIL DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez el presente la 

demanda, la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico 15 de febrero de 2024, para 
su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 

 

 
AUTO No.997 

 – Rad. 76892400300120240013400 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL MENOR CUANTIA  

Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En la presente demanda EJECUTIVA  PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL de menor cuantía instaurada por BANCOLOMBIA S.A. NIT. 
890.903.938-8 a través de apoderada judicial, contra el señor MARIO ALFONSO 
PALOMA LOPEZ C.C.16.793.099, toda vez que se ajusta a los requisitos establecidos en 

los artículos 82, 83, 84, 89, y 468 del C. G. P., por ende es admisible; así mismo el título 
base de la obligación, pagare Nro.90000209195 y la escritura pública No.2813 del 19 de 
agosto de 2002 de la Notaría Tercera del Círculo de Cali, presta merito ejecutivo de 
conformidad con el art 422 del C.G.P., constituyendo una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible en contra del demandado señor MARIO ALFONSO PALOMA 
LOPEZ. 

Por lo anterior se librará Mandamiento Ejecutivo a favor del Demandante y en 
contra del demandado, por los conceptos mencionados en las pretensiones de la demanda. 
 

Sin más consideraciones de orden legal el Juzgado Primero Civil Municipal de  
Yumbo 

DISPONE 
 

 PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, en contra de MARIO ALFONSO 
PALOMA LOPEZ  y a favor del BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No.90000209195  
  
a) Por la suma $96.101.334 por concepto de saldo capital insoluto de la obligación sin 
incluir el valor de las cuotas capital en mora, toda las cuales debían ser pagaderas en 
pesos  
 
b) Por el interés moratorio del saldo capital insoluto desde la fecha presentación de la 

demanda (16 de febrero de 2024)  hasta que se cancele la totalidad de la obligación, de 
conformidad con el artículo 111 de la ley 510 del año 1999. 
 
c) Por la suma $6.964.246 por concepto de intereses de plazo causados a la tasa del interés 

18.75% E.A., dejados de cancelar desde el 15/09/2023 hasta 15/01/2024 de conformidad 
con lo establecido en el pagare No.90000209195   
 
 
 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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d) Por concepto de cuota de fecha 16/09/2023 valor a capital por la suma $136.298  
a. Por la suma de $1.396.838 correspondientes a los intereses de plazo causados desde 
el día 17/08/2023 al  16/09/2023 liquidados a la tasa del 18.75% EA. 

b. Por el interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota desde el 17/09/2023  

hasta que se cancele la totalidad de la obligación, de conformidad con el artículo 111 de 
la ley 510 del año 1999. 
 

e) Por concepto de cuota de fecha 16/10/2023 valor a capital por la suma $138.264  
c. Por la suma de $1.394.872 correspondientes a los intereses de plazo causados desde 
el día 17/09/2023 al  16/10/2023 liquidados a la tasa del 18.75% EA. 

d. Por el interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota desde el 17/10/2023  
hasta que se cancele la totalidad de la obligación, de conformidad con el artículo 111 de 
la ley 510 del año 1999. 
 

f) Por concepto de cuota de fecha 16/11/2023 valor a capital por la suma $140.258  
e. Por la suma de $1.392.878 correspondientes a los intereses de plazo causados desde 

el día 17/10/2023 al  16/11/2023 liquidados a la tasa del 18.75% EA. 

f. Por el interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota desde el 17/11/2023  
hasta que se cancele la totalidad de la obligación, de conformidad con el artículo 111 de 
la ley 510 del año 1999. 

 
g) Por concepto de cuota de fecha 16/12/2023 valor a capital por la suma $142.281  

g. Por la suma de $1.390.855 correspondientes a los intereses de plazo causados desde 

el día 17/11/2023 al  16/12/2023 liquidados a la tasa del 18.75% EA. 

h. Por el interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota desde el 17/12/2023  
hasta que se cancele la totalidad de la obligación, de conformidad con el artículo 111 de 
la ley 510 del año 1999. 
 

h) Por concepto de cuota de fecha 16/01/2024 valor a capital por la suma $144.334  
i. Por la suma de $1.388.802 correspondientes a los intereses de plazo causados desde 

el día 17/12/2023 al  16/01/2024 liquidados a la tasa del 18.75% EA. 

j. Por el interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota desde el 17/01/2024  
hasta que se cancele la totalidad de la obligación, de conformidad con el artículo 111 de 
la ley 510 del año 1999. 
 

j) Por las costas y agencias en derecho.    
 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del Bien Hipotecado 

distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 370-1069336 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Santiago de Cali, ubicado en la Calle 9 No.20B-146 Apartamento 

2-706, del Conjunto Residencial Pamplona, Etapa 1, del municipio de Yumbo departamento del 

Valle del Cauca, cuyos linderos aparecen en la Escritura Pública No.2813 del 19 de agosto de 
2002 de la Notaría Tercera del Círculo de Cali (escritura mediante la cual se constituyó la 
hipoteca), para lo cual se librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali-
Valle y una vez allegada la inscripción de la medida, se procederá a fijar Fecha y Hora, con el fin de 
llevar a cabo diligencia de Secuestro del Bien Inmueble, para lo cual se nombrará en el momento 
procesal oportuno al respectivo Secuestre. 
 
Se hace saber al peticionario que una vez ejecutoriado el presente auto se librará oficio a la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, a fin de que a costa del interesado se inscriba 
la respectiva medida. 
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TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 291 y siguientes del C. G. del P., y de conformidad con la Ley 2213 de fecha 13 de junio 
2022 haciendo la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer 
excepciones de mérito. 
 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. ENGIE YANINE 
MITCHELL DE LA CRUZ, identificada con la cedula de ciudadanía No.1.018.461.980 y T.P. 
No.281.727 del C.S de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 
conforme al poder conferido. 

 
 
CUMPLASE    

 
 
 
 

    
LUIS ANGEL PAZ                                             
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.054 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 02 ABRIL DE 2024 

La secretaria. 
_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez la 

demanda, la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico 19 de febrero de 2024, para 
su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 

 
 

 
AUTO No.1006 

  Rad. 76892400300120240015300 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL MENOR CUANTIA  

Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL de menor cuantía instaurada por BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
S.A. NIT. 860.035.827–5,  a través de apoderada judicial contra EDGAR MAURICIO 
LUNA SERRANO  C.C. No.4.614.897, toda vez que se ajusta a los requisitos establecidos 
en los artículos 82, 83, 84, 89, y 468 del C. G. P., por ende es admisible; así mismo el título 
base de la obligación, pagare No.2906144 de 28 de julio de 2021 y No. 
4960792008974851-5471413218226201 de 07 de febrero de 2024 y  la escritura pública 

No.1.857 del 01 de junio de 2021 de la Notaría Cuarta del Circulo de Cali, presta merito 
ejecutivo de conformidad con el art 422 del C.G.P., constituyendo una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible en contra del demandado (a) señor (a) EDGAR MAURICIO 
LUNA SERRANO. 

 
Por lo anterior se librará Mandamiento Ejecutivo a favor del Demandante y en contra del 
demandado, por los conceptos mencionados en las pretensiones de la demanda. Sin más 
consideraciones de orden legal el Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo, 
 

DISPONE 
 

 PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, en contra de EDGAR 
MAURICIO LUNA SERRANO y a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
a.) Por el saldo de capital insoluto correspondiente al Pagare No.290614 la cantidad de 

$264474.0538 UVR, que equivalen a la presentación de la demanda a la suma de 
$95.196.351 

 
b.) Por los intereses moratorios sobre el saldo de capital insoluto liquidados a partir desde 

la presentación de la demanda (19 de febrero de 2024) hasta que se cancele la totalidad de 
la obligación, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 del año 1999. 
 
c.) Por la suma de $4.370.416 del capital insoluto correspondientes al Pagare  

No.4960792008974851-5471413218226201 de 07 de febrero de 2024  
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d.) Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto liquidados a partir desde la 

presentación de la demanda 08 de febrero de 2024 hasta que se cancele la totalidad de la 
obligación, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 del año 1999. 
 
e.) Por las costas y agencias en derecho.    

 
SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del Bien Hipotecado distinguido 

con la Matricula Inmobiliaria No. 370-1033158 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Santiago de Cali, ubicado en la Calle 8 No. 20A-48 Apartamento 2-601 del 
Conjunto Residencial Alcala, Etapa 1 SUB Etapa 1B V.I.S., en el municipio de Yumbo 
departamento del Valle del Cauca  de la actual nomenclatura urbana de ese municipio de 
Yumbo Valle del Cauca, cuyos linderos aparecen en la Escritura Pública No.1.857 del 01 
de junio de 2021 de la Notaría Cuarta del Circulo de Cali (escritura mediante la cual se 
constituyó la hipoteca), para lo cual se librará oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali-Valle y una vez allegada la inscripción de la medida, se procederá a fijar 
Fecha y Hora, con el fin de llevar a cabo diligencia de Secuestro del Bien Inmueble, para lo 
cual se nombrará en el momento procesal oportuno al respectivo Secuestre. 

 
Se hace saber al peticionario que una vez ejecutoriado el presente auto se librará oficio 
a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, a fin de que a costa del 
interesado se inscriba la respectiva medida. 

 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en los artículos 291 y siguientes del C. G. del P., y de conformidad con la Ley 2213 de 
fecha 13 de junio 2022 haciendo la advertencia de que cuenta con el término de 10 días 
para que pueda proponer excepciones de mérito. 
 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. BLANCA 
IZAGUIRRE MURILLO, identificada con la cedula de ciudadanía No.66.826.826 y T.P. 
No.93.739 del C.S de la J.,  para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 
conforme al poder conferido. 
 

 
CUMPLASE    

 
 
 
 

    
LUIS ANGEL PAZ                                             
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.054 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 02 ABRIL DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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76892400300120240015400/ DEMANDANTE SOCIEDAD TECNIKA SARAY S.A. DEMANDADO 
INDUSTRIA SATECOL S.A.   

 

“ D e r e c h o ,  J u s t i c i a  y  P a z ”     P á g i n a  1 | 2 

 

 

República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril 2024. A Despacho del señor Juez la presente 

demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 22 de febrero de 2024, 
para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 

 
 

 
AUTO No.1007 

  Rad. 76892400300120240015400 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
La demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA instaurada por SOCIEDAD TECNIKA 
SARAY S.A. NIT.900.032.533-6, a través de apoderado judicial contra la SOCIEDAD 
INDUSTRIA SATECOL S.A. NIT.890.324.299-5 representada legalmente por la señora 

DIANA KYOKO TSUCHIYA KURATOMI representada por el, mayor de edad y vecino de 

yumbo, se atempera a los requisitos legales contemplados en los artículos 82, 83, 430 y 
431 del código general del proceso, por lo que el juzgado,  
 

DISPONE 
 

 PRIMERO: ORDENAR a la SOCIEDAD INDUSTRIA SATECOL S.A., pague 
a favor de la SOCIEDAD TECNIKA SARAY S.A., dentro del término de cinco (5) días, 
las siguientes cantidades de dinero:  
 
1º.- Por la suma de VEINTIDOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
CIENTO SESENTA PESOS MCTE ($22.157.160), correspondiente al saldo contenido en 
la factura electrónica de venta No. FE 238. 
 
1.1- Por los intereses moratorios a la tasa máxima causados desde el 03 de noviembre 
de 2023, fecha en la cual se hizo exigible la obligación, hasta la cancelación total de la 
obligación, los cuales serán liquidados teniendo en cuenta lo indicado en el art. 111 Ley 
510/99. 
 

2º.- Por la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS MCTE ($11.560.662), correspondiente al capital contenido en 

la factura electrónica de venta No. FE 240. 
 
2.1- Por los intereses moratorios a la tasa máxima causados desde el 28 de octubre de 
2023, fecha en la cual se hizo exigible la obligación, hasta la cancelación total de la 

obligación, los cuales serán liquidados teniendo en cuenta lo indicado en el art. 111 Ley 
510/99.  

 

3º.- Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHO MIL CIENTO SETENTA Y 
CINCO PESOS MCTE ($1.408.175), correspondiente al capital contenido en la factura 
electrónica de venta No. FE 241.  
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3.1- Por los intereses moratorios a la tasa máxima causados desde el 20 de noviembre 
de 2023, fecha en la cual se hizo exigible la obligación, hasta la cancelación total de la 
obligación, los cuales serán liquidados teniendo en cuenta lo indicado en el art. 111 Ley 
510/99.  
 
4º.- Por la suma de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
CIENTO VEINTIDOS PESOS MCTE ($20.457.122), correspondiente al capital contenido 

en la factura electrónica de venta No. FE 242.  
 
4.1- Por los intereses moratorios a la tasa máxima causados desde el 25 de noviembre 
de 2023, fecha en la cual se hizo exigible la obligación, hasta la cancelación total de la 

obligación, los cuales serán liquidados teniendo en cuenta lo indicado en el art. 111 Ley 
510/99. 
 
5º.-  Por las Agencias en Derechos y costas del proceso.  

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de las sumas de 

dinero que, a cualquier título, por concepto de cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
certificados de depósito, acciones, o cualquier otra suma de dinero que tengan a nombre 
la sociedad INDUSTRIA SATECOL S.A. identificada con Nit: 890.324.299-5 en las 
entidades bancarias que se encuentran relacionadas en la solicitud de medidas   
 

Líbrese el respectivo oficio con las advertencias de ley.  
 

Limítese el embargo en la suma de $90.760.591 

 
Se le hace saber al peticionario que, una vez ejecutoriado el presente auto, 

se enviaran los oficios respectivos. 
 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los 
establecimientos de comercio en bloque de propiedad de la entidad demandada 
denominado INDUSTRIA SATECOL S.A., identificados con las matrículas Nro. 
125326-4 y 125327-2 de la Cámara de Comercio de Cali, ubicado en la Carrera 29B NRO. 
11 – 80 de Yumbo Valle.  
 

CUARTO: NOTIFICAR al (los) demandado(s) en la forma y términos previstos 
por el artículo 291 y s.s., del Código General del Proceso, haciéndole saber que tiene un 
término de 5 (cinco) días para el pago de las sumas de dinero que se cobran, y 10 (diez) 
días para proponer excepciones de mérito. Los términos correrán de forma paralela, a 
partir del día siguiente, cuando se realice la notificación. 
 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. ADRIANA 
FINLAY PRADA identificada con C.C.67.003.754 y T.P. No.104.407 del  C.S.J., para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder 
conferido. 
 

CUMPLASE    

 
 
 
 

 
LUIS ANGEL PAZ                                             
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.054 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 02 ABRIL DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez la 

presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 27 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

 

AUTO No.1010 
 Rad. 76892400300120240015600 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

instaurada por B2B TAX & LEGAL S.A.S. BIC, a través de apoderada judicial contra 

CEMENTOS CAUCA S.A.S., se observa que adolece de lo siguiente: 

 
1.-La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla 

establecida en el Art. 26 Nral.1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las 
pretensiones y sus intereses al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación.  
 

2.-Si bien es claro al documento objeto de ejecución se le omitirá la 
presentación en original en el proceso como requisito per se para librar mandamiento de 
pago, no es menos cierto, que es menester, por parte del demandante o aportante indicar 
en la demanda en donde se encuentra el original y en caso concreto deberá, bajo la 
gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se encuentra en su poder, fuera de 
circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su 
culminación o terminación.  
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
                 PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 
 
                 SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so 
pena de ser rechazada. 
 
                 TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. DIANA 
MARCELA DELGADO BARRERA, identificada con C.C.1.100.968.313 y T.P. 
No.340.610 del C.S.J. para actuar como apoderada judicial de la parte actora, conforme 
a las voces del poder conferido. 
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 CUMPLASE    

 
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.054hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 02 ABRIL DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
 



AUTO No.1005 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS MINIMA 

CUANTIA. RAD.76892400300120240015100/ DEMANDANTE DANIELA PIZARRO PORTILLO 

DEMANDADO EIBER ARIAS CARDONA  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 23 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 

 
 

 

AUTO No.1005 
 Rad. 76892400300120240015100 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS MINIMA CUANTIA  
Yumbo,  primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS DE 

MINIMA CUANTIA instaurada por la señora DANIELA PIZARRO PORTILLO  

representante legal de sus menores hijos  DANIEL DAVID ARIAS PIZARRO  y LAURA 

DANIELA ARIAS PIZARRO, contra el señor EIBER ARIAS CARDONA, se observa que 

adolece de lo siguiente: 

 
1.- Respecto de la pretensión primera y como quiera que el objeto es el cobro 

de cuotas de alimentos, debe dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 4° del art. 83 
del C.G.P., toda vez  que se trata de una obligación de tracto sucesivo. 
 

2.- Las varias pretensiones se deben formular por separado (Art. 82 Nral.5 del 
C. G. P.). 

3.- Respecto del cobro de los intereses moratorios, debe señalar la fecha en 
que pretende cobrarlos frente a cada cuota de alimentos adeudada, indicándole que 
estos se cobran desde el día siguiente del vencimiento de la obligación. 

 
4.- La copia de la audiencia de conciliación expedida por la FISCALÍA 104 

LOCAL de esta localidad, no indica que se trata de la primera copia y que presta mérito 
ejecutivo, lo cual se requiere que conste en nota adicional, sin que pueda afirmarse que 
se trata del original porque éste debe reposar en la oficina donde se llevó a cabo el 
acuerdo, de conformidad con el Art. 1º de la Ley 640/01. 
 

5.- Se debe aportar otra acta de conciliación de la Fiscalía 104 local de yumbo, 
ya que la aportada se encuentra ilegible. 

 
6.-Debe concretarse el valor de las mudas de ropa adeudadas, allegando el 

documento idóneo que contenga su monto, para con ello permitir que se libre la orden de 
pago de manera clara, expresa y concreta. 

 
7.- Ni en los hechos ni en las pretensiones, se hace alusión al valor de las 

cuotas adeudadas por el demandado por concepto de algunos pagos de los gastos 
adicionales como son: matrícula, pensión, uniformes, útiles y libros y no se aportan 
facturas por estos conceptos. 
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8.- Se debe aclarar en los hechos y en las pretensiones el incremento de ley 

que pretende cobrar, toda vez que en el acta de conciliación no se indicó que el reajuste 
se haría conforme el salario mínimo legal; por lo tanto se debe aplicar el incremento del 
IPC, que por ley está autorizada en el Código de la Infancia y Adolescencia a partir del 
1º de enero de cada año. 

 
9.- La cuantía debe señalarla conforme a lo requerido por el numeral 1° del 

artículo 26 del C.G.P., teniendo en cuenta los intereses de mora al momento de la 
presentación de la demanda. 

 
10.- En el memorial poder se debe identificar claramente el documento para el 

que se está confiriendo, de modo que no pueda confundirse con otro proceso. (art.74 del 
CGP). 

11.- Debe aclarar el poder y la demanda con respeto a la dirección y correo 
electrónico del demandado, toda vez que no concuerda con lo indicado en los mismos. 

 
12.- Debe indicar en la demanda el domicilio del demandado. 
 
13.-Si bien es claro al documento objeto de ejecución se le omitirá la 

presentación en original en el proceso como requisito per se para librar mandamiento de 
pago, no es menos cierto, que es menester, por parte del demandante o aportante indicar 
en la demanda en donde se encuentra el original y en caso concreto deberá, bajo la 
gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se encuentra en su poder, fuera de 
circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su 
culminación o terminación.  
 

14-.Se omite afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por las personas a notificar, e 
informar la forma como la obtuvo, tampoco se allegan las evidencias correspondientes, 
tal como lo dispone la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económico, 
social y Ecológica. En consecuencia, el Juzgado 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so pena 

de ser rechazada. 
 
 

CUMPLASE    
  
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.054   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo,  02 ABRIL DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
 



AUTO No.1010 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA 

INMOBILIARIA RAD.76892400300120240015700/ SOLICITANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL CHEVYPLAN S.A. GARANTE ANDRES LOPEZ 

GOMEZ.   
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder 
Público  

Distrito Judicial de Cali  
Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  
Correo electrónico: 

j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 
B/Belalcázar de Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor juez la 
presente solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN, la cual nos correspondió 
por reparto vía correo electrónico el día 27 de febrero de 2024, para su respectivo 
conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 

 
 

 

 
AUTO No.1010 

 Rad. 76892400300120240015700 
APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA  

Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
             La presente solicitud de garantía mobiliaria, con aprehensión y   entrega 
sobre el vehículo de placa JTM679, instaurada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL CHEVYPLAN S.A. NIT. 
830.001.133-7, a través de apoderado judicial, contra el señor ANDRES LOPEZ GOMEZ 
C.C. 18.399.994, se atempera a los requisitos legales contemplados en la Ley 1676 de 

2013, capitulo III, art. 60, reglamentado por el Dcto.1835 de 2015, numeral 2º, art. 
2.2.2.24.2.3, para lo cual el Juzgado, 
 

DISPONE 
 

                         PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de garantía mobiliaria, con 
aprehensión y entrega del vehículo de placa JTM679, instaurada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL CHEVYPLAN 

S.A., contra el señor ANDRES LOPEZ GOMEZ.  
 
                     SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega inmediata al acreedor 
garantizado a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL CHEVYPLAN S.A., del bien mueble dado en 
garantía que se describe a continuación:  
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Líbrese oficio a la Policía Nacional sección automotores, para que procedan con la 
inmovilización del vehículo antes enunciado. 
 
                      TERCERO: NOTIFÍCAR al garante en la forma y términos previstos por 
el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, y de acuerdo a la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 

 
                     CUARTO: ORDENAR la entrega de oficios, una vez se cumpla el numeral 
3º de notificación personal del garante.  

 
                     QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. FERNADO 
PUERTA CASTRILLON identificado con C.C. No.16.634.835 y T.P. No. 33.805 del 
C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la entidad solicitante, conforme a las 
voces del poder conferido. 

 
 
                       CUMPLASE    
  
 
 
 
 
                        LUIS ANGEL PAZ   
                        JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.054    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 02 ABRIL DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
 



AUTO No. 999 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS MINIMA 

CUANTIA. RAD.76892400300120240013900/ DEMANDANTE MARICELA LASSO MUÑOZ 

DEMANDADO WILSON ALEJANDRO BELLO TORRES. 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez la 

presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 20 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 

 
 

 

AUTO No.999 
 Rad. 76892400300120240013900 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS MINIMA CUANTIA  
Yumbo,  primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS DE 
MINIMA CUANTIA instaurada por la señora MARICELA LASSO MUÑOZ representante 
legal de sus menores hijos SARA SOFIA BELLO LASSO y JUAN DAVID BELLO 
LASSO, contra el señor WILSON ALEJANDRO BELLO TORRES, se observa que 
adolece de lo siguiente: 
 

1.- Respecto de la pretensión primera y como quiera que el objeto es el cobro 
de cuotas de alimentos, debe dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 4° del art. 82 
del C.G.P., toda vez  que se trata de una obligación de tracto sucesivo. 

 
2.- Las varias pretensiones se deben formular por separado (Art. 82 Nral.5 del 

C. G. P.). 

 
3.- Respecto del cobro de los intereses moratorios, debe señalar la fecha en 

que pretende cobrarlos frente a cada cuota de alimentos adeudada indicándole que estos 
se cobran desde el día siguiente del vencimiento de la obligación. 

 
4.- La cuantía debe señalarla conforme a lo requerido por el numeral 1° del 

artículo 26 del C.G.P., teniendo en cuenta los intereses de mora al momento de la 
presentación de la demanda. 

 
5.- Se debe indicar en los hechos y pretensiones  cuales son los meses que el 

demandado adeuda como cuota alimentaria y el valor de cada mes, igualmente indicar el 
IPC, con su respectiva operación matemática. 
 

6.- Se debe indicar en los hechos y pretensiones, el valor de las cuotas de 
acuerdo al incremento de la cuota que por ley está autorizada en el Código de la Infancia 
y Adolescencia a partir del 1º de enero de cada año. 
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7.- Se debe indicar en los hechos y en las pretensiones, el valor de las cuotas 
adeudadas por el demandado por concepto de vestuario, educación y medicamentos, 
aportando las facturas de estos. 

 
8.- Se debe aportar el registro civil de nacimiento del menor JUAN DAVID 

BELLO TORRES  

 
9.- Se debe aclarar los hechos, ya que en la audiencia de conciliación se indica 

que los gastos educativos y salud serán suministrados por ambos progenitores, y cobra 
al demandado el 100% de estos gastos. 

 
10.-Si bien es claro al documento objeto de ejecución se le omitirá la 

presentación en original en el proceso como requisito per se para librar mandamiento de 
pago, no es menos cierto, que es menester, por parte del demandante o aportante indicar 
en la demanda en donde se encuentra el original y en caso concreto deberá, bajo la 
gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se encuentra en su poder, fuera de 
circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su 
culminación o terminación.  
 

11-.Se omite afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por las personas a notificar, e 
informar la forma como la obtuvo, tampoco se allegan las evidencias correspondientes, 
tal como lo dispone la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económico, 
social y Ecológica. 

 
En consecuencia, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITASE la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so pena 

de ser rechazada. 
 

TERCERO: La señora MARICELA LASSO MUÑOZ actúa en nombre propio.  
 
 

CUMPLASE    
  
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.054   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo,  02 ABRIL DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
 



AUTO No. 1001 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA. RAD. 
76892400300120240014400/ DEMANDANTE VINOS LA CORTE  DEMANDADO GAMMA 
DISTRIBUCIONES S.A.S 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 22 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

 

AUTO No.1001 
 Rad. 76892400300120240014400 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA 
instaurada por VINOS LA CORTE, a través de apoderado judicial contra GAMMA 
DISTRIBUCIONES S.A.S, se observa que adolece de lo siguiente: 
 
                 1. La cuantía debe señalarla conforme a lo requerido en el art. 26 Nral.1º del 
C.G.P., teniendo en cuenta los intereses de mora al momento de la presentación de la 
demanda. 

2. No se acredita el cumplimiento de la exigencia señala en el inciso 1° de la 
ley 2213 de 2022, respecto de la dirección electrónica de la parte demandada. 
 

3. Debe allegar el certificado de existencia y representación legal de las 
sociedades intervinientes debidamente actualizado.  En consecuencia, el Juzgado, 
 

       DISPONE 
 
                   PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
                   SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so pena de ser 
rechazada. 
                   TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JAIR JHEOVANI 
VIVAS BENAVIDES con C.C. 98.364.148 y T.P. No.180.288 del C.S.J., para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder conferido. 
 

CUMPLASE    
  
 
 

 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No. 054   hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 02 ABRIL DE 2024 

La secretaria. 

_______________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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AUTO No. 931 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 
76892400300120230075000/ DEMANDANTE LEIDER ALBERTO HERRERA RIOS DEMANDADO 
CLAUDIA YANIBER GAMBOA ESCOBAR 

 
 
 

 

República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle 

Código del despacho No. 768924003001 

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 
Teléfono (602) 6698783 

 
 

SIGC 

 

Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez el 
presente asunto, informándole que la demandada CLAUDIA YANIBER GAMBOA 
ESCOBAR, a través de apoderada presento recurso de reposición contra el auto 
No.4322 del 07 de noviembre 2023, que libra mandamiento de pago e igualmente 
contesto la demanda proponiendo excepciones de mérito. Provea. 

 

 

AUTO No.931 
Rad. 76892400300120230075000 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO MIIMA CUANTÍA instaurado por 
LEIDER ALBERTO HERRERA RIOS contra la señora CLAUDIA YANIBER GAMBOA 

ESCOBAR, en atención al escrito que antecede la demandada a través de apoderado, 
envía escrito dentro del término donde presenta Recurso de reposición y contestación a 
la demanda, proponiendo excepciones de mérito “El titulo Ejecutivo no Cumple el 
Requisito de Claridad. Expreso y Exigible - Falta de Requisitos de un Título 
Ejecutivo, Cobro de lo Debido”, la cual se glosará al expediente y se tendrá en cuenta 
en el momento procesal oportuno. 

 
En cuanto al recurso de reposición interpuesto por la demandada, contra el 

auto No.4322 del 07 de noviembre 2023, que libra mandamiento de pago, se procederá 
con el respectivo traslado. 

 
En consecuencia, el Despacho Judicial, 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: GLOSAR a fin de que obre y conste en el expediente y sea tenido 
en cuenta en el momento procesal oportuno, la contestación de la demanda y la 
excepción meritoria propuesta por la demandada CLAUDIA YANIBER GAMBOA 
ESCOBAR. 

 
SEGUNDO: PROCEDER con el traslado del recurso de reposición, contra el 

auto interlocutorio No. 4322 del 07 de noviembre 2023, que libra mandamiento de pago, 
una vez se resuelva el recurso de reposición presentado por la parte demandada se dará 
tramite a la excepciones de mérito. Adjunta recurso y poder. 
012RecursoReposicion.pdf 

013Poder.pdf 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 
En estado No.053 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 01 ABRIL DE 2024 

La secretaria. 

 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 

AUTO No.931 DEL 22 DE MARZO DE 2024 – EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. RAD. 
76892400300120230075000/ DEMANDANTE LEIDER ALBERTO HERRERA RIOS DEMANDADO 
CLAUDIA YANIBER GAMBOA ESCOBAR 

 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. WILLIAM 
BRAVO PABON, identificado con la C.C. 16.454.244 y T. P. No.134.348 del C. S. de la 
Judicatura, para actuar como apoderado de la parte demandada. 

 
 

CUMPLASE 
 
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

48 
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AUTO No.1008 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 – PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL MINIMA CUANTIA. RAD. 76892400300120240015500/ DEMANDANTE 

BANCOLOMBIA S.A. DEMANDADO DURVIN HEINER RIVERA LENIS.  
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  
Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  
Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: 
j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de 
Yumbo. Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril de 2024. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda la cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico el 27 de 
febrero de 2024, para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 

 

AUTO No.1008 
 Rad. 76892400300120240015500 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
MINIMA CUANTIA  

Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

        De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTIA instaurada por el BANCOLOMBIA S.A, 

en contra  del señor DURVIN HEINER RIVERA LENIS, se observa que adolece de lo 

siguiente: 

.- La estimación de la cuantía se debe determinar conforme a la regla 
establecida en el art. 26 Nral.1º del C.G.P., teniendo en cuenta el capital  y los intereses 
al momento de la presentación de la demanda. 
 

  En consecuencia el Juzgado 
 
                   DISPONE 

 
                   PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 
                   SEGUNDO: SEÑÁLAR el término de cinco días para que se subsane so 

pena de ser rechazada 
 
          TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. PILAR 
MARIA SALDARRIAGA, identificada con la cedula de ciudadanía No.31.243.215 y T.P. 
No.37.373 del C.S de la J.,  para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 
conforme al poder conferido. 
 

  CUMPLASE    

  
 
 
 
 

LUIS ANGEL PAZ   
JUEZ 

48 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

YUMBO – VALLE 

En estado No.054   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Yumbo, 02 DE ABRIL DE 2024 
La secretaria. 

_______________________________ 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 
 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co


AUTO No. 897  DEL 01 DE ABRIL DEL 2024  DEMANDA: DIVORCIO. 

Rad. 768924003001-2006-00085-00 SOLICITANTES: JOSE IRENE RAFUR RAMIREZ Y YOLI 

EMILSEN RAMOS NOGUERA 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de Abril del 2024. A Despacho del señor Juez el 
presente memorial, el cual fue allegada vía correo electrónico, para su respectivo 
conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

AUTO No.897 
 Rad. 768924003001-2006-00085-00 

DIVORCIO:  
Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

            En atención al informe secretarial y siendo viable lo 
solicitado por el demandado en escrito que antecede, y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 3º del art. 114 del Código General de Proceso, el juzgado 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEBE la referida memorialista señor JOSE IRNE RAFUR 
RAMIREZ , aportar prueba del valor de la consignación del desarchivo del proceso, 
en cumplimiento de los dispuesto en la Ley 1743 de 2014, consignando en la 
“cuenta corriente número 3-0820-000755-4 del  convenio 14975 del Banco 
Agrario, o través del botón PSE de la misma entidad bancaria, los cuales 
corresponde a los convenios que ha definido la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial”1, en la suma de $8.250 para el desarchivo, más la suma de 
$6.000 de la digitalización de los folios que contiene el expediente. 

 
SEGUNDO: UNA VEZ aportado el recibo de consignación del Banco Agrario 

de Cali, se procederá al desarchivo del proceso, para expedir copias auténticas de 
la sentencia. 

 

Notifíquese, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
1 ACUERDO PCSJA23-12106 31 de octubre de 2023 “Por el cual se actualizan los valores del arancel judicial en asuntos civiles y de 
familia de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, Constitucional y la función disciplinaria” 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO (V) 
 
 

 

En Estado No. 054de hoy 02 de Abril de 2024, se notifica 

a las partes la anterior providencia (Art. 295) del C.G.P.). 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co


AUTO No. 1022  DEL 01 DE ABRIL DEL 2024  DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA. 

Rad. 768924003001-2015-00096-00 DEMANDANTE: FUNDACION DE LAMUJER  

DEMANDADO: JENNIFER NAVIA MANZANO - LUIS ANTONIO MARULANDA TRESPALACIOS 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 Abril del 2024. A Despacho del señor Juez el presente 
memorial, el cual fue allegada vía correo electrónico, para su respectivo conocimiento y 
trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

AUTO No.1022 
 Rad. 768924003001-2015-00096-00 

EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA:  
Yumbo, primero (01) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

            En atención al informe secretarial y siendo viable lo 
solicitado por el demandado en escrito que antecede, y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 3º del art. 114 del Código General de Proceso, el juzgado 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEBE la referida memorialista STEPHANIA RANGEL LEAL, 
aportar prueba del valor de la consignación del desarchivo del proceso, en 
cumplimiento de los dispuesto en la Ley 1743 de 2014, consignando en la “cuenta 
corriente número 3-0820-000755-4 del  convenio 14975 del Banco Agrario, o 
través del botón PSE de la misma entidad bancaria, los cuales corresponde a 
los convenios que ha definido la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial”1, 
en la suma de $8.250 para el desarchivo, más la suma de $19.500 de la 
digitalización de los folios que contiene el expediente. 

 
SEGUNDO: UNA VEZ aportado el recibo de consignación del Banco Agrario 

de Cali, se procederá al desarchivo del proceso, para expedir oficios de cancelación 
de medidas. 

 

Notifíquese, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
1 ACUERDO PCSJA23-12106 31 de octubre de 2023 “Por el cual se actualizan los valores del arancel judicial en asuntos civiles y de 
familia de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, Constitucional y la función disciplinaria” 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO (V) 
 
 

 

En Estado No. 054 de hoy 02 de Abril de 2024, se 

notifica a las partes la anterior providencia (Art. 295) del 

C.G.P.). 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co


AUTO No. 1019  DEL 01 DE ABRIL DEL 2024  DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA. 

Rad. 768924003001-2015-00873-00 DEMANDANTE: BANCO POPULAR SA DEMANDADO: 

WILBER  JOAQUI ORDOÑEZ 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 Abril del 2024. A Despacho del señor Juez el presente 
memorial, el cual fue allegada vía correo electrónico, para su respectivo conocimiento y 
trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

AUTO No.1019 
 Rad. 768924003001-2015-00873-00 

EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA:  
Yumbo, primero (01) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

            En atención al informe secretarial y siendo viable lo 
solicitado por el demandado en escrito que antecede, y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 3º del art. 114 del Código General de Proceso, el juzgado 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEBE la referida memorialista señor WILBER  JOAQUI 
ORDOÑEZ , aportar prueba del valor de la consignación del desarchivo del proceso, 
en cumplimiento de los dispuesto en la Ley 1743 de 2014, consignando en la 
“cuenta corriente número 3-0820-000755-4 del  convenio 14975 del Banco 
Agrario, o través del botón PSE de la misma entidad bancaria, los cuales 
corresponde a los convenios que ha definido la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial”1, en la suma de $8.250 para el desarchivo, , más la suma 
de $18.000 de la digitalización de los folios que contiene     el expediente. 

 
SEGUNDO: UNA VEZ aportado el recibo de consignación del Banco Agrario 

de Cali, se procederá al desarchivo del proceso, para remitir el link del expediente 
digitalizado. 

 

Notifíquese, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
1 ACUERDO PCSJA23-12106 31 de octubre de 2023 “Por el cual se actualizan los valores del arancel judicial en asuntos civiles y de 
familia de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, Constitucional y la función disciplinaria” 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO (V) 
 
 

 

En Estado No. 054 de hoy 02 de Abril de 2024, se 

notifica a las partes la anterior providencia (Art. 295) del 

C.G.P.). 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co


AUTO No. 1024  DEL 01 DE ABRIL DEL 2024  DEMANDA: REVINDICATORIA MENOR CUANTIA. 

Rad. 768924003001-2018-00376-00 DEMANDANTE: ELENA FERRO ALZATE  

DEMANDADO: MILCIADES BENAVIDES RUANO 
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 Abril del 2024. A Despacho del señor Juez el presente 
memorial, el cual fue allegada vía correo electrónico, para su respectivo conocimiento y 
trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

AUTO No.1024 
 Rad. 768924003001-2015-00096-00 

REVINDICATORIA MENOR CUANTÍA:  
Yumbo, primero (01) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

            En atención al informe secretarial y siendo viable lo 
solicitado por el demandado en escrito que antecede, y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 3º del art. 114 del Código General de Proceso, el juzgado 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEBE el referido memorialista MILCIADES BENAVIDEZ 
RUANO, aportar prueba del valor de la consignación del desarchivo del proceso, 
en cumplimiento de los dispuesto en la Ley 1743 de 2014, consignando en la 
“cuenta corriente número 3-0820-000755-4 del  convenio 14975 del Banco 
Agrario, o través del botón PSE de la misma entidad bancaria, los cuales 
corresponde a los convenios que ha definido la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial”1, en la suma de $8.250 para el desarchivo, más la suma de 
$37.200 de la digitalización de los folios que contiene el expediente. 

 
SEGUNDO: UNA VEZ aportado el recibo de consignación del Banco Agrario 

de Cali, se procederá al desarchivo del proceso, para expedir oficios de cancelación 
de medidas. 

 

Notifíquese, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
1 ACUERDO PCSJA23-12106 31 de octubre de 2023 “Por el cual se actualizan los valores del arancel judicial en asuntos civiles y de 
familia de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, Constitucional y la función disciplinaria” 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO (V) 
 
 

 

En Estado No. 054 de hoy 02 de Abril de 2024, se 

notifica a las partes la anterior providencia (Art. 295) del 

C.G.P.). 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co


AUTO No. 1020  DEL 01 DE ABRIL DEL 2024  DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA. 

Rad. 768924003001-2018-00606-00 DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHOROO Y CREDITO 

COOTRAIPI DEMANDADO: MARIA LILIANA PACHECO Y OTROS     
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República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 Abril del 2024. A Despacho del señor Juez el presente 
memorial, el cual fue allegada vía correo electrónico, para su respectivo conocimiento y 
trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

AUTO No.1020 
 Rad. 768924003001-2018-00606-00 

EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA:  
Yumbo, primero (01) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

            En atención al informe secretarial y siendo viable lo 
solicitado por el demandado en escrito que antecede, y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 3º del art. 114 del Código General de Proceso, el juzgado 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEBE la referida memorialista ROSE MARY TREJOS MEDINA 
, aportar prueba del valor de la consignación del desarchivo del proceso, en 
cumplimiento de los dispuesto en la Ley 1743 de 2014, consignando en la “cuenta 
corriente número 3-0820-000755-4 del  convenio 14975 del Banco Agrario, o 
través del botón PSE de la misma entidad bancaria, los cuales corresponde a 
los convenios que ha definido la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial”1, 
en la suma de $8.250 para el desarchivo, más la suma de $41.000 de la 
digitalización de los folios que contiene el expediente. 

 
SEGUNDO: UNA VEZ aportado el recibo de consignación del Banco Agrario 

de Cali, se procederá al desarchivo del proceso, para expedir oficios de cancelación 
de medidas. 

 

Notifíquese, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
1 ACUERDO PCSJA23-12106 31 de octubre de 2023 “Por el cual se actualizan los valores del arancel judicial en asuntos civiles y de 
familia de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, Constitucional y la función disciplinaria” 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO (V) 
 
 

 

En Estado No. 054 de hoy 02 de Abril de 2024, se 

notifica a las partes la anterior providencia (Art. 295) del 

C.G.P.). 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co


AUTO No. 1025 DEL 01 DE ABRIL DEL 2024  DEMANDA: DECLARACION DE PERTENENCIA POR 

PRESCRPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.Rad. 768924003001-2020-

00312-00  DEMANDANTE: LUZ ALBA MORALES ALVEAR DEMANDADO: FABIO VALLEJO 

MORENO, MARTHA LUCIA VALEJO MORENO, ALDEMAR VALLEJO JIMENEZ, GLORIA VALLEJO 

JIMENEZ, CLARIZA VALLEJO MORENO, SANDRA VALLEJO MORENO, RUBIELA VALLEJO 

MORENO     

Código 50.       “ D e r e c h o ,  J u s t i c i a  y  P a z ”         P á g i n a  1 | 1 

 

 

República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
 Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de Abril del 2024. A Despacho del señor Juez, el 
anterior memorial mediante el cual el demandante revoca poder y otorga poder a otro 
abogado, la cual fue allegada vía correo electrónico el 07 de febrero del 2024 para su 
respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

AUTO No.1025 
 Rad. 768924003001-2020-00312-00 

DECLARACION DE PERTENENCIA  
POR PRESCRPCION EXTRAORDINARIA  

ADQUISITIVA DE DOMINIO:  
Yumbo, primero (01) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por el apoderado 
judicial de la parte demandante, el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 
 
 
1. RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA  portador de la tarjeta profesional No. 74502, 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado 
judicial de la parte demandante, dentro del presente proceso, en la 
forma y términos del poder conferido. 

 
 

 

Notifíquese, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO (V) 
 
 

 

En Estado No. 054 de hoy 02 de Abril de 2024, se 

notifica a las partes la anterior providencia (Art. 295) del 

C.G.P.). 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co


AUTO No. 1026 DEL 01 DE ABRIL DEL 2024  DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA. 

Rad. 768924003001-2023-00682-00 DEMANDANTE: CONSTANZA XIMENA ESTUPIÑAN 

JARAMILLO DEMANDADO: WILLIAM CERON , MARISOL VIVAS SOLANO     

“ D e r e c h o ,  J u s t i c i a  y  P a z ”     P á g i n a  1 | 1 

 

 

República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril  del 2024. A Despacho del señor Juez el 
presente memorial, el cual fue allegada vía correo electrónico, para su respectivo 
conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

AUTO No.1026 
 Rad. 768924003001-2023-00682-00 

EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA:  
Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
            Dentro del presente proceso EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurado por 

CONSTANZA XIMENA ESTUPIÑAN JARAMILLO a través de apoderado Judicial contra 
WILLIAM CERON , MARISOL VIVAS SOLANO, mediante oficio enviado vía correo electrónico, 
el Banco: AV VILLAS, CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, DE BOGOTA, POPULAR, CORBANCA 
Informan respuesta de embargo para lo cual se anexa los respectivo links: 
 
Links: 

011RespuestaBancoAvVillas.pdf 

012RespuestaBancoCajaSocial.PDF 

013RespuestaBancoDavivienda.pdf 

015RespuestaBancoDeBogota.pdf 

016RespuestaBancoPopular.pdf 

017RespuestaCorbanca.pdf 

 
 
 
 Por lo anterior el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 
                    AGREGUESE al expediente para que obren, consten y sea de conocimiento de la 
parte interesada, el oficio de embargo proveniente de los Bancos: AV VILLAS, CAJA SOCIAL, 
DAVIVIENDA, DE BOGOTA, POPULAR, CORBANCA. 

Notifíquese, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Código 50. 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO (V) 
 
 

 

En Estado No. 054 de hoy 02 Abril de 2024, se notifica a 

las partes la anterior providencia (Art. 295) del C.G.P.). 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERooXuFCMxBKk54sUv5S4vABd-j3UMJP9GE3t0Ie2080ww?e=BhQTMC
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EY3F9-ErhJRFj7cXv0-W8ikB2dCY1l-WqzJli2XjsmNdMw?e=hc7AnN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcBq5vJEl29GqUVH7xiKqSEBT0K4aOoPJrih9t6f787i3A?e=0QP6bD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaWJjSzs_YBMpAbw2Dzh-hkB6lZJBOQiq-606i7ZF8xjAA?e=OKUmUq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESpVZTrUR_FNpUk72z1c29EBvOpZZPH0zsOGpJejq8gDMg?e=LdWN8h
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZNnR4bHe1tDlxE7-_SOYnUBodwyF_mUp7FKNIYR-SJb4Q?e=DOQiaD


AUTO No. 1021  DEL 01 DE ABRIL DEL 2024  DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA. 

Rad. 768924003001-2023-00874-00 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO: ANDRES FERNANDO VARELA ORTIZ  

“ D e r e c h o ,  J u s t i c i a  y  P a z ”     P á g i n a  1 | 1 

 

 

República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril  del 2024. A Despacho del señor Juez el 
presente memorial, el cual fue allegada vía correo electrónico, para su respectivo 
conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

AUTO No.1021 
 Rad. 768924003001-2023-00874-00 

EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA:  
Yumbo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
            Dentro del presente proceso EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A a través de apoderado Judicial contra ANDRES FERNANDO VARELA 
ORTIZ , mediante oficio enviado vía correo electrónico, el Banco: BBVA, BANCAMIA, 
FALABELLA, PICHINCHA,DAVIVIENDA Informan respuesta de embargo para lo cual se anexa 
los respectivo links: 
 
Links: 

014RespuestaBancoBbva.pdf 

015RespuestaBancamia.pdf 

016RespuestaBancoFalabella.PDF 

017RespuestaBancoPichincha.pdf 

020RespuestaBancoDavivienda.pdf 

 
 
 
 Por lo anterior el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 
                    AGREGUESE al expediente para que obren, consten y sea de conocimiento de la 
parte interesada, el oficio de embargo proveniente de los Bancos: BBVA, BANCAMIA, 
FALABELLA, PICHINCHA, DAVIVIENDA. 

Notifíquese, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

Código 50. 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO (V) 
 
 

 

En Estado No. 054 de hoy 02 Abril de 2024, se notifica a 

las partes la anterior providencia (Art. 295) del C.G.P.). 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUWFmsEPjdBMgzisBI_o4iIBm1LQ6LrouHS7aedRGPoakA?e=Ng74Zq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWddZO1JSvtJrKJYAUx-lzQBuKLlPz62MUw3m1GMdA35wg?e=Zf8nkP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVP3J82XT2NAo2wLIL173WwB-l_Um8Ml0WRAzi1sZb6P6w?e=MBVaR5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW2UXR-xzHlEiDMxvSxX5xsBYswoMpDYayBq25z6m5yS3g?e=Bl31p2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESFsBLsjp6hNnI7F-pjKx-0BdcHW-jFRnCaOSVwoQY6_1A?e=UoNIAg


 AUTO No. 1023  del 01 de abril de 2024 – DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA. 

 Rad. 768924003001-2023-00931-00/ DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COOTAIPI  DEMANDADO: VICTOR ALEXANDER OROZCO GOMEZ - ELISETH GOMEZ MUÑOZ - 

DARWIN ALEXIS ROMERO MONTOYA 

“ D e r e c h o ,  J u s t i c i a  y  P a z ”     P á g i n a  1 | 1 

 

 

República de Colombia–Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cali  

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle  

Código del despacho No. 768924003001  

Correo electrónico: j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Calle 7 # 3 – 62 Ofic.103 Piso 1 B/Belalcázar de Yumbo. 

Teléfono (602) 6698783 

SIGC 

 
 Constancia Secretarial: Yumbo, 01 de abril del 2024 A Despacho del señor Juez la 
presente (demanda, oficio, memorial, solicitud), la cual nos correspondió por reparto vía 
correo electrónico (fecha), para su respectivo conocimiento y trámite. Sírvase Proveer. 
 

 
 

AUTO No.1023 
 Rad. 768924003001-2023-00931-00 

EJECUTIVA DE MINIMA:  
Yumbo, primero (01) de abril  de dos mil veinticuatro (2024) 

 
            Dentro del presente proceso EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurado por 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOTAIPI a través de apoderado Judicial 
contra VICTOR ALEXANDER OROZCO GOMEZ - ELISETH GOMEZ MUÑOZ - DARWIN 
ALEXIS ROMERO MONTOYA, mediante oficio enviado vía correo electrónico, la Cooperativa 
cootraipi, Informa, para lo cual se anexa el respectivo link: 
 
Link: 
 

004AportaConstanciaDeAbono.pdf 
 
 
 Por lo anterior el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 
                    AGREGUESE al expediente para que obren, consten y sea de conocimiento de la 
parte interesada, la respuesta de la Cooperativa cootraipi 

 

Notifíquese, 
 

LUIS ANGEL PAZ 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

Código 50. 

 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL YUMBO (V) 
 

 

En Estado No. 054 de hoy 02 de Abril de 2024, se 

notifica a las partes la anterior providencia (Art. 295) del 

C.G.P.). 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

Secretaria 

mailto:j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmyumbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea5PEOHiy7VAoJvYKNBEgi4BdFXXmjjA4Q-1uezEojiXHw?e=0rhWFH

